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                                 DECRETO No.             de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, desarrolladas  
en los Decretos 1511 y 1512 de 2018. 

 

 
  

D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a MARIO ANDRÉS PARRADO 
PEDRAZA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

1.013.616.168, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM, Grado 
10, de la Procuraduría Primera Delegada con Funciones de  Intervención 
para la Jurisdicción Especial para la Paz –JEP-. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  

 
 

 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
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                                 DECRETO No.             de 2020 
 
 

(                       ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.” 

 
 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  
 

 

  
D E C R E T A: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 

(6) meses, a ANGELA BEYANID GUTIÉRREZ, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía 1.006.637.010, en el cargo de Secretario 

Procuraduría, Código 4SP, Grado 11, de la Procuraduría Regional 
Santander, con funciones en la Secretaría General. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  

 
 

 
 

 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
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                             DECRETO No.            de 2020 
 

                  ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 

  
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad, a partir del 1 de 
diciembre de 2020, hasta por seis (6) meses, a SERGIO ANDRÉS 

PATIÑO SANABRIA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 1.098.739.255, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 

4SP, Grado 12, de la Procuraduría Regional Vaupés, con funciones en la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 

  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a  

 
 

 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
 
 

 
 

(
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                           DECRETO No.                de 2020 
 

 
(                   ) 

 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 
  

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-  NÓMBRESE, en provisionalidad, a ZORAIDA 
BURGOS APRÁEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

número 30.732.265, en el empleo de Profesional Universitario, Código 
3PU, Grado 18, de la Procuraduría Provincial Zipaquirá, con funciones en 
la Procuraduría Provincial Pasto, en el cargo de CLAUDIA CECILIA 

RAMÍREZ RAMOS. 
 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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                          DECRETO No.               de 2020 
 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 

 
  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 
  

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  NÓMBRESE, en provisionalidad, a LUZ GINETH 

CALDAS quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
52.058.439, en el empleo de Asesor,  Código 1AS, Grado 19, de la 

Procuraduría Regional Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Étnicos, en el cargo de OTTO ARISTIZABAL 
TRIANA. 
 

  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 

 
FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
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                       DECRETO No.                  de 2020 
 
 

(                   ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad”. 

 

 
 

  EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 

 

  
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-   NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 

(6) meses, a MAURICIO BELTRÁN BEDOYA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 71.775.691, en el cargo de Procurador 
Judicial I, Código 3PJ, Grado EG, de la Procuraduría 196 Judicial I para 

Asuntos Penales de Apartadó – Antioquia. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 
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                         DECRETO No.              de 2020 

 
 

(                      ) 
 
 

“Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.” 

 
 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 

 
  

D E C R E T A: 
 

  

ARTÍCULO ÚNICO.-  NÓMBRESE, a LUZ ÁNGELA OVALLE 
PÁRAMO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

38.248.027, en el cargo de Procuradora Provincial de Zipaquirá, Código 
0PP, Grado EF. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a  
 

 
 
 

 
 

 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 

Procurador General de la Nación 
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